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Registro de Título y Expedición de Cédula Profesional ante la Dirección General de 
Profesiones 

Presentarse en Av. Insurgentes Sur No. 2387, Eje 10, Col San Ángel, C.P. 01000, Delegación 
Álvaro Obregón, Cd. de México. Teléfono 01 55 36011000. 

Deberá presentarse la documentación completa en original y una copia legible tamaño carta, por 
separado y en el orden señalado (separar documentos originales de copias): 
 
1.- Copia certificada expedida por el Registro Civil del Acta de Nacimiento, o Certificado de Nacionalidad, o  
Carta de Naturalización según sea el caso. 
2.- Copia de la CURP. 
3.- Certificado de estudios de secundaria, cuando se trate de estudios de tipo medio superior (nivel técnico) o 
de bachillerato cuando se trate de estudios de  tipo superior (niveles: técnico superior universitario y 
licenciatura) *. 
4.- Certificado de estudios profesionales*.  
5.- Constancia de liberación del Servicio Social realizado en México, expedida por la Institución Educativa que 
emita el título. 
6.- Acta de examen profesional o constancia de no ser exigible*. 
7.- Título Profesional*.  
8.- 3 Fotografías recientes tamaño infantil en blanco y negro con  fondo blanco, con retoque en papel mate. 
9.- Dos originales y una copia de la forma de pago de Derechos Federales SAT No. 5 (SHCP) (disponible en 
papelerías), con la cuota vigente al momento de presentar la solicitud. El pago puede realizarse en cualquier 
institución bancaria. 
10.- Requisitar la solicitud correspondiente (Este documento necesariamente deberá ser firmado por la persona 
a quien se le expidió el Título Profesional), el interesado deberá presentarse con una identificación oficial. Si el 
trámite lo realiza algún pariente familiar en primer grado (padres, hijos o hermanos), con carta poder simple y 
copia fotostática de la identificación oficial de ambos, para cónyuge además de lo anterior copia del acta de 
matrimonio; otras personas, con carta poder certificada ante Notario Público y copia fotostática de identificación 
oficial de ambos. (formato anexo) 
 
* En el caso de certificados de estudios y títulos expedidos en los Estados, deberán estar legalizados por la 
autoridad competente, a excepción  de los títulos firmados por Autoridades Federales o funcionarios de los 
Estados. Asimismo, los certificados de estudios y títulos expedidos por instituciones particulares, requerirán de 
autenticación por parte de la autoridad que haya concedido la autorización o reconocimiento o, en su caso, del 
organismo público descentralizado que haya otorgado el reconocimiento. 
Nota: En el caso que el trámite ingrese por el área de gestores, éste deberá acompañarse con el archivo que 
contenga la información del solicitante en disco flexible. 

Trámite Legalización de Documentos. 

Deberán hacerlo aquellos alumnos que estudiaron en escuelas Estatales, al realizar el trámite 
deberán presentarse legalizados los certificados de estudios y títulos expedidos por autoridades 
estatales. 

Las oficinas en Guadalajara para este trámite se encuentran en Av. Alcalde No. 1855 esq. Calle 
Chihuahua (frente a CODE), primer piso. El costo por legalización es de $60 pesos por documento. 

Los documentos que debes legalizar son: Certificado de Estudios Totales emitido por ISEG, Acta de 
Examen Profesional emitida por ISEG, Título Profesional emitido por ISEG, certificado de 
preparatoria o equivalente si este fue emitido por alguna dependencia estatal. (los documentos 
antes mencionados deberás de presentarlos en original al momento de su legalización) 

 

 

Trámite de Cédula Federal 
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Costo del servicio:  

Para nivel licenciatura $805, por el concepto de Registro de título y la 
expedición de la cédula profesional. (Ver llenado de formato SAT no. 5). 

Compulsa de documentos $49. 
 
 
Vigencia: del 1 de Enero de 2008 hasta nuevo aviso. 

Horario de atención:  8:00 a 15:00 horas de lunes a viernes 
Encargado del área:  Lic. Ligia Desiree Álvarez Góngora 

Teléfonos:  3601-39-14 , 3601-66-51 conmutador 3601-10-00 Exts. 12566. 16648, 
16651 

Otras formas de 
obtención de la cédula 
profesional:  

Existen instituciones educativas que ofrecen el servicio de gestoría para el 
registro de título profesional y trámite de cédula a sus egresados o bien en 
el interior de la República, acudiendo a las autoridades educativas 
estatales. 

Tiempo de Respuesta 
Promedio: 

• Trámites Realizados por Ventanilla de Público de 45 a 60 días 
siguientes a la revisión de la documentación. 
 

• * El tiempo de respuesta específico se les dará a conocer una vez 
revisada su documentación. 

NOTA: En el Formato SAT No. 5 no se debe consignar el signo de pesos($) ni los centavos. 

PARA MAS INFORMACIÓN CONSULTE LA PÁGINA WEB WWW.SEP.GOB.MX 

MAPA DE LAS OFICINAS DE DIRECCIÓN DE PROFESIONES (SEP) 
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Forma SAT 5 para el trámite de registro de título y expedición de cédula. 
 
 
Se llena por triplicado a máquina, no utilizar el signo de pesos ($) al momento del llenado. 
 
Se puede pagar en cualquier banco. 
 
Los montos descritos en este formato son vigentes a partir del 1ª de enero de 2008 y hasta nuevo aviso de parte de la 
DGP. 
 
Los datos que cambian para cada persona que realiza el trámite son: RFC, Nombre, Fecha y Firma. 
 
El concepto, la clave y el monto a pagar no cambian. 
 
FORMATO SAT 5 
 

 
 

 
 


